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es indicadas precedentemente. se prorroga la designación

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N. 50-979/2022 y convalidación

Resolución N' CD-SALUD-089/2023 de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en las resolucion

universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2023 o nueva
disposición.

Que, Dirección Administrativa Académica, informa que corresponde prorrogar
Ia designación de la Lic. María Elena Nieva, a partir del 0l de enero y hasta el il de diciemür"
de 2024 o nueva disposición.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
universidad Nacional de salta. en Reunión ordinaria N.09/2023. aprueba por unanimidad el
despacho de la Comisión de Docencia, otorgando Ia prorroga a la Lic. María Eiena Nieva, para el
cargo de referencia, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2024 ó nueva
disposición.

Que, se debe imputar la erogación a economías de un cargo vacante de profesor
Adjunto, Dedicación Exclusiva - tnciso I de la planta de personal Docente Je sede Regionat oran
en Transición a Facultad, Resolución N' cs-444/20221 siendo necesario elaborar el instrumento
legal correspondiente.

de la Lic. María Elena Nieva. en el cargo Interino de Profesor en la Categoría de Adjunto,
Dedicación Exclusiva en la asignatura "Bases del Cu idado Enfermero II" de las carreras de
EnfermerÍa v L icenciatura en Enfermería de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023)

ARTICULO lo: Prorrogar la designación de la Lic. Maria Elena Nieva, D.N.l. N" 10.91'7.047, en
el cargo Interino de Profesor en la Categorí a de Adjunto, Dedicación Exclusiva en la asignatura
"Bases del Cuidad oEn fermero II" de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería
de Sede Regional Orán en Transic ión a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del

ciembre de 2024 o nueva disposición.
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ARTICULO 2': Imputar la presente proroga a economías de un cargo vacante de profesor
Adjunto, Dedicación Exclusiva - Inciso I de la planta de personal Docentá de sede Regional onín
en Transición a Facultad, Resolución N. CS -44412022.

ARTICULO 3o: Notificar a la interesada y cursar copia a secretaría de Sede Regional onán,
Dirección General de Personal, Dirección General de Administración de Sede Relional orán,
oficina de Personal de la sede, coordinadora de carrera y consejo Areso, para s, cánocimiento
y efectos.

hc

"50 ANIVERSARIO

sEDE REGToNAL oRAN
t973-2023"

Expediente N" 12.32012013.-
Resolución N" cA-so-170/2023.-

IO TORRES:, ORAIl
IONA! DE SALTA

'\
1(

(/Cl
\e

\o+

U

It

-<--


